RES.3565/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006544, Ent. N° 5230/17)

VISTO: el Ministerio de Turismo (MINTUR) remite actuaciones relacionadas con el proyecto de Convenio con la Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE) en el marco del Contrato de Préstamo N° 3820/0C-UR, celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID); 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de julio de 2017, acordó observar el Contrato de Préstamo N° 3820/0C-UR  celebrado el 19 de abril de 2017, y  los gastos emergentes del mismo por la suma de          U$ 6.250.000 (seis millones doscientos cincuenta mil dólares), intereses y gastos de conversión, en mérito a que los antecedentes no fueron remitidos a la intervención de este Tribunal dentro de los diez días de suscrito, contraviniendo lo establecido por el artículo 33 de la Ley N° 19.149;

2) que el proyecto de convenio remitido tiene por objeto que ANDE sea el ejecutor del Fondo financiado por el Programa 3820/OC/UR bajo el Componente II, de Emprendimientos y Empresas Turísticos pertenecientes al Corredor de los Pájaros Pintados, estableciendo los términos y condiciones en relación al costo de los servicios y la administración de la transferencia de dinero que realizará el MINTUR;

3) que el MINTUR se compromete a 1) Pagar a ANDE por los servicios de administración de los fondos, en una partida fija mensual de U$S 350 más IVA que se cobrará trimestralmente y una partida variable adicional equivalente al 0,5% más IVA sobre el monto desembolsado, que se abonarán mediante transferencia a la Cuenta BROU N° 152-0063463; 2) El MINTUR brindará apoyo en términos de difusión a través de los Nodos Turísticos del programa de Desarrollo de Corredores Turísticos y a través de la Red de los Pájaros Pintados;
4) que ANDE se compromete a: 1) Destinar los recursos del Fondo para la realización de los dos componentes que se incluyen en el Reglamento Operativo; 2) Realizar la administración de los fondos de acuerdo con lo previsto en el Convenio de Adhesión para Subejecutores a suscribir con el MINTUR; 3) Otorgar asistencia técnica a los emprendimientos y empresas en las fases de formulación de proyectos;  y 4) Llevar un adecuado control interno y sistemas de gestión financiera; 
5) que el plazo del convenio será hasta la consecución de las obligaciones previstas en el Contrato de Préstamo 3820/OC;
6) que el monto destinado para la Administración del Fondo Concursable es de U$S 21.777; 
7)  que se adjunta Documento de Afectación N° 1003 de fecha 26 de setiembre de 2017 por la suma de $ 39.400 con cargo al Inciso 09 MINTUR, Programa 320. Proyecto 725, Objeto 282 Profesionales y Técnicos;

8) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministerio de Turismo por el que se aprueba al Convenio y el Anexo a suscribir con ANDE y autoriza el gasto de U$S 21.777;   

CONSIDERANDO: 1) que el presente proyecto de Convenio se realiza en el  marco del Contrato de Préstamo N° 3820/0C-UR, celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 19 de julio de 2017;
2) que, este Tribunal ya observó todas las erogaciones emergentes del Contrato de Préstamo Nº 3820/OC-UC, y no consta en los antecedentes remitidos que el Ordenador haya reiterado los gastos oportunamente observados para proceder a su ejecución;     
ATENTO lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo resuelto por este Tribunal en Sesión de fecha 19 de julio de 2017 (Resolución 2310/17 – Expediente 2017-17-1-0004026);
2) Devolver los antecedentes.
CLC
